
 
 

A miércoles 06 de mayo del 2026. 
Cabo San Lucas, Los Cabos, BCS. 

Núm. De Oficio: Clc/Admtva/2026-05//15. 
Asunto: Bloqueo De Carreteras Y Vías De Comunicación. 

 
Estimados: 
Prof. Víctor Manuel Castro Cosío, Gobernador Del Estado De B.C.S. 
Arq. Christian Agundez Gómez, Presidente Municipal Del XV Ayuntamiento 
De Los Cabos. 
 
P R E S E N T ES: 

 
 

Estimados representantes de los niveles de gobierno: 
 

A través del presente, la Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y 
Alimentos Condimentados (CANIRAC), Delegación Los Cabos, manifiesta su 
profunda preocupación ante el incremento de bloqueos en las vías de comunicación 
que se han presentado en los últimos meses.  

 
Por este medio exhortamos a las autoridades correspondientes a elaborar 

una estrategia efectiva y constante de prevención y seguimiento a los problemas de 
índole social que motivan estas medidas de desesperación por parte de ciertos 
sectores de la población. Estos bloqueos no solo vulneran la movilidad y la vida 
diaria del ciudadano, sino que impactan de forma crítica la imagen de nuestro 
destino turístico, poniendo en riesgo el flujo de visitantes y la estabilidad económica 
de la región. 
 

Como representantes del sector restaurantero, hemos identificado una 
afectación directa y considerable en nuestras ventas y en el servicio que brindamos 
tanto a residentes como a turistas. Por ello, solicitamos que, en ejercicio de sus 
facultades, trabajen de manera coordinada para establecer los siguientes 
mecanismos: 
 
- Intervención temprana y conciliación: Creación de canales de comunicación 
efectiva para atender oportunamente las demandas sociales y ofrecer soluciones 
reales antes de que deriven en bloqueos. 
- Protocolos integrales: Implementación de protocolos interinstitucionales para la 
prevención y actuación inmediata en caso de manifestaciones que afecten las 
vialidades. 
- Cumplimiento de la ley: Ejecución de las acciones legales correspondientes para 
quienes vulneren el derecho al libre tránsito, asumiendo la responsabilidad de 
mantener el orden público. 
 

 



 
 
 
 
Confiamos en que su pronta intervención y coordinación permitirá 

salvaguardar el bienestar de Los Cabos y garantizar el desarrollo de nuestra 
actividad económica. 

 
A través de la presente, desde CANIRAC Los Cabos, deseamos reiterar 

nuestra total disposición al diálogo constructivo y nuestro compromiso 
permanente de trabajar en conjunto por el beneficio de nuestro destino. Como es 
de su conocimiento, Los Cabos representa el principal motor económico de 
nuestro estado, y consideramos fundamental mantener una colaboración 
estrecha para garantizar su desarrollo y prosperidad. 
 

Quedamos a su entera disposición para dar seguimiento a cualquier 
iniciativa o mesa de trabajo que fortalezca el sector y el bienestar de nuestra 
comunidad. 

 
 

 
 

 
ATENTAMENTE. 

 

                                        C.P. OSCAR MORANDO VILLA. 
PRESIDENTE DE CANIRAC LOS CABOS. 


